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DE LA. PROVIHCU DE LEON 

i D V E U T K H C I A . O f l U I A L 

Luego que los Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
I \3 ;iámerog del BOLKI-ÍM que correspondan aldis-
tritc-, JíapoEiúmn que na flje un eî mplar en el sitio 
de costumbre, ríoude injrmaneccrA UaBta el recibo 
djl número sig-uiente. 

Los Secreturius cuidnráa do tioatervur loe BOLE-
IISRS coleccionados ordenadaniftnte para Buencua-
diimacióo, oue deberá verificarse cada año. 

SE m i W A LOS LUSBS, SilÉliCULES ¥ VIERNES 

Ss ans '̂ibe on la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe
setas 50 cóntfcnos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ul 
ano, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos '*!5 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA E D I T O K I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lar. 
que sean a instimcia de parte no pobre, se inserta
rán oticialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el papo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PAUTE OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Junio)' 
PRESIUBNCIA 

DEL CONSEJO ÜJE MINISTROS 

Ss. MM. el Hey y la Uema Be-
geute (Q. D. ti.) v Antrusta Keal 
Familia contirinan sin noveiJiúV ©3 
eu inipürlüntí' salud. 

MINISTEHtO D E LA: G O B a R M A C I O N 

DIKECCIÓN GENERAL1 " 
' DE 

CORREnS Y TET.EOUAFOS 

Cerreos ••• 
-. Sección l.f—?\egociado 8.° > 

-Debiendo procftdfirse-á lo cfilebra-
oiót, de siibneta. pnr!i.cntitra'tor;el 

. t raüPporte dií l:i;chi;rpspnnflfinc¡a óp 
i:nrruajo desilu la oSoinn del rumo de 
Poi.ferrridn á ln d^ Cnripras ''n Tíneo, 
bájo el tipn m^ximn dé 12 000 p*?ñ~ 

, tas. íinuaioa y; (lemiís condicionas .del 
.l}lipp»n'qi.¡ií'ORt,;V:dn mrinin'\sto en'la. 
Dirofción gormvnl 'de Correos y Te-
lé^r¡.fjs, en tos fiobiernoñ civiles de 

-León v Oviedo y ^n Ina oñcii :.s de, 
Correns'tle'e^t'ií1 capitales y l.is de 
Pontovorira v (¡íir-rrns de Tmeo. v 
non nrresrlo iV'o pr.'-fí¡>ptiiníío. eo.ol. 
capiuilii. I.° d8l t i i i i lo IIdel-.regfln-
mento para o!. r^jfirheu y servicio' 
íit'l rumo de .Corref<f¡ íiproViuilo por 
Ueal decreto ili- 7. de 'Junio .'de 1898; 
su advierte a! públien qne se admiti
rán las prnpoB'.cioní's. extendidas en 
papel timbrado de 11.* nlsiv, que se 
presenten f n dieba UircurióQ írene-

y en los Giibietnos civiios citados 
hasta el din 2G do .Inlio :í li:s cinco 
déla tarde, y que la1 apa.-tnrii de 
püetroR totídií. lugor en ¡a repetida 
Dirección genenil el dia 31 de Julio, 
á las ótico y rnedin do la m?ñ¡iiia. 

Madrid ^ de Junio de Í900.—E' 
Director general, K. el C. de Toreoo 

Modelo de proposición 
D. P. de T.t notural de , vecino 

de , según cédala pereoonl EÚ-
noero =9 obliga A desempeñar la 
eonducción del correo diario des
de..... a y viceversa, por ol pre 
cío de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguridad 
¡ifi esta proposición acompauo.a ella 
porsep»railo la cédula personal v la 
carta de pago que acredita haber de
positado en...:, la-fiacza do.....'pe-
sotas. " ; .... 

(Fecha v firma del interesado.)-. 

DIRM CIÓV OENtRAt 
: - DE OBRAS PUBLICAS -

-ko virtud de lo dispueuto por Real--
ordeo de Ifl de Enero, de I8!»9. esta 
Dirocoon general ha señalado el día 
12 del próximo.mes de J u l 1 0 . 1 t las 
once de la inriñunn. para la nd|ndi7-
crc.ion en publica subasta de los aco
pios'del proyecto. redactado en el 
afib 18S18 paTa;l»V,cohser.vr,C:ó'.v 
de Ja carretera de. Adanero i'i Gijón, 
provincia do León, cuyo presupues
to de contrata es de 2» 838 pesetas 
20 céntimos. 

Ln subasta se celebrar-i en los té r" 
minos prevenidos por la Instrucción 
do 11 dn"Sontiombre de 188(i. en 
Mndnd. ante la Dirección general de 
Obras púbiieas. situada en el locr.l 
que ocupa el Ministerio de Agricul 
tura Industria. Comercio y Obras 
públicas; halláiidose de manifiesto, 
paia conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y pianos 
corresponilientas en dicha Ministe-
noy en el Gobierno civil de la pro
vincia de L'.'ón. 

Se admitirán piopvsiiioncs en el 
Negociad!; conespondiente del Mi 
nisterío de Agr icu l tu ra , Jndnstria, 
Comercia y Obres públicae, cu las 

boros h-ibiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta las cinco de la tar
de del dia 7 de Julio próximo, y en 
todos los Oobiernos civiles do la Po-
ninsula en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de I11 clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, v la Canti
dad que ha de consi|>narse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta sera de 260 pe
setas en metM.co o eu efectos de 
la Deuda publica, al tipo que les esta 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acom
pañarse 4 cada pliego el documento 
que acredite h.iber realizado el de
pósito dei modo que previene.la re
ferida lustruccion." 

- Eu el caso de que resulten dos o 
TOÍIS proposicrones'' iguales, se pro
cederá en el acto a un sorteo entro 
las mismas. 

Madrid 4 de Junio rtc 1900 —El 
Director general. Pablo de Aluna. 

¡Uvdelo de proposición 

D. N N . . vecino de.... según cé
dula personal mim.... enterado 1)0) 
anuncio publicado con fecha... de... 
ültiuio, y de las condiciones y r.'qni 
sitos qite se exigen para la adiodica 
cion en pubí'Ca subasta do los aco
pios del proyecto redactado en el 
nfio de lf<!18 a Cí) p-irn conservación 
de la carretera de Adanero á Oijón. 
provincia de León, se comprometí? á 
romor a su care-o la e jecución no 
mismos coa estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de 

(Aqiii la proposición que so haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtieu-
do que será doí-r-rdiada toda propues
ta en que no 50 expreso detortnÍB¡>~ 
(lamento la cautidad, en pesetus y 
céntimos, escrita en letra, po: la que 

se compromete el proponerte a la 
ejecución de las obra».asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(('"echa y firma de! propouentc.) 

0GN ENRI0UE CANTALUPIEORA Y CRESPO. 
1NUEMERO JKFB DEL DISTRITO HINK-
RO DI! ESTA PROVINCIA. 
Hojío saber: Que por D. Benigno 

(jonzale/ Sologaisma. vecino de Bil
bao, se ha presentado eu el Gobier
no civil oe esta provincia, en el día 
lúdel mes da Abril, a las once y 
coarto tío Ja mafiana: nij;)- solicitud . 
de .registro puliendo 21 pertenen
cias para la mina de hierro y otros 
oe tu les hamiida Arnh: sita en ter
mino del pueblo de Villariir.s. .Avnn-
tamiento de [íiilíio:i, par;:jo ile-iomi-
'liado Cáleiro de Poiiteiro y otrus: 
H.)C.o.la designación'de 1» citadas 24 
perteneui'Hií.-.'cii iti" foi toa siguieiihe;:• 

So teiidiá.por'iiiiiito de parti'dir üii;' 
ciislaiio 'torlaao.en el puriiji* uuma• 
do Ponteira., y conocido- tí:ch.; - cas-
tiiüo cpn.el solirenodibre do:c!;st;-fio ' 
dol í'onteiro; üfl a q ' i i i m e d i i á . " -ISO 
loétros en riin-cción Stí. K-íá" hasta 

"la 1." estoca.: do tqui 30» píetros en . 
dilección \ E . ^5" a tí' ^.- est.'. ea; de', 
ésta 800 o ot'! s en ' ( l i r iHTióó NO. 
31»" a IÍJ 3.* estaca, de aijui 300 me-, 
tros en dirección SO. 220° á la 4."-
estaca, y de tqiii en dirección SE. 
18a* B&O metros hasta :ul punto de 
pirtidü, quedando cerrado de este 
modo el perímetro dejas 2-1 perte- . 
ncn'dias solicitadas.-• 

Y-h'abiondo hecho constar este ic-
teresido que tiene realizado el depó - . 
sito provf«ido por In'.léy, se ha ad-
n.iti.to ¡iicha Riilicitud, por decreto 
del Sr. 1 iobernadoi', f in porjuició da 
torcero Lo que s.e anuncia por medio 
de! presente edicto para que en el 
té rmino de seseina días, contados 
desdo MI fecha,puedan presentar en 
el Gobioioo civil sus oposiciones los 
que so ooiiSi.'.ei'iiren con derecho al 
tod^ ó p-jvto del terreno solicitado, 
segiiu previene el art. 24 de la ley 
de minerio vigente. 

León 12 de A b r i l de 1900.—E. 
Canial'ipkdm. 
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OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

; Territorial.—•.' Maestre ¿e WOO 
Cimlar 

Para el mejor compiimieoto délo 

ordenado en la preveoción primera 
déla circular de estaAdministracióa 
de 13 del actual, ioaerta en el BOLE
TÍN OFICIAL niim. 73, del día 18 del 
corriente, ae publica á continuación 
un Miado comprensivo de las caoti. 

dades qne corresponde satisf icer i 
los Ayuntamientos de esta provincia 
en el segundo semestre del afio ac
tual de 1800 por la cnutribuciiu 
arriba expresada; de modo, que las 
listas cobratorias que habrán de for

marse separadamente por cada uuo 
de los conceptos i i ' rii*tic.i y urba
na, han do arrojar un total exacta
mente igual al que respectivamente 
se figura en el mencionado estado á 
cada ano de los Ayuntamientos. 

E S TA DO que repretenta Uu cantidades ¡ue les corresponde satisfacer á los Ayuntamientos ie esta provincia en el segundo semestre del año 1900. 

AYUNTAMIENTOS 

Acebedo 
Algadefe 
Alija dé los Melones 
Almunzs... 
Alvares 
Ardón. 
Argauaa. 
A r m o n í a . . . . . . . . . . . . . 
Astorga 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Benavides 
Benuza . . . . . . . . . . . . . . 
Bercianos del Camino.. 
Bercianosdel Páramo.. 
Berlnuga... 
Boca de Huérgano 
Boii»r.; 
Borrenes 
Brazue lo . . . . . . . . . . . . . 
Buróu. . . . 
Bustillo del Páramo. 
Caballas-Raras........, 
Cabreros del R i o . . . . . . . . 
Cabnllaues . . . . . . . . . . . . 
Cacabelos 
Calzada del Coto ; . . . . . . . 
Campabas , 
Campo de la Lomba..... 
Campo de Villavidel.. . . , 
Caaiponaraya: . : . . 
Canalejas . . . . . . . . . . . . . 
Ca'ndiu. . . . . . . . . . . 
Cármenes 
Carrracedelo..:..... 
Carrizo.. 
Carrocera , 
Castilfale 

•Gaatnllo do Cabrera.:.. . 
-Caetrillo los Polvazarcs. 
Castrillo la Valduerua. 
C a s t r o C ü l b o o . . . . ; 
Castrocoittngo 
Casin f u e r t e . . . . . . . . . : . 
Castromudarra........ 
Castropodame....... . 
Castrotierra . . . . . . . 
Cea: 
Cebamco . . . . . . . . . . 
Cebrones del Kio. 
Cimanes del Tejar 
Cimanes de la Vega.. . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . 
Congosto... 
Corulloo.; 
Corvillos de los Oteros... 
Cuadros 
Cnbillas de los Oteros. 
Cubillas de Rueda . 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
Destriaoa... 
El Burgo.. . . . 
Encínedo.. 
Escubar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 

TERRITORIAL—RÚSTICA 

Para al Tesoro 
Pesetas 

42!) 
311 
«15 

6hf> 
,475 
683 
740 
680 
.914 
m 
050 
789 
.718 
.689 
.831 
929 
.781 
449 
616 
4115 
236 
.921 
312 
064 
724 
.289 
.598 
978 
161 
736 
794 
982 
178. 
999 
459 
493 
139' 
618 
363 
.803 
.625 
.422 
.600 
012 
424 
.100 
.294 
769 
008 
302 
.224 
785 
392 
768 
942 
586 
496 
410 
401 
84? 
662 
135 
029 
564 
206 
487 
833 
P76 
594 
167 

•tnnicipales 
Pesttas 

388 
805 

1.501 
485 
898 

1.59» 
908 
556 

1.113 
390 
494 

•I.M87 
1.515 

905 
414 
593 
308 
762 

1.4fi7 
379 

1.184 
664 
916 
364 

1.032 
1.074 

839 
734 
681 
499 
546 

'537 
309 
481 
799 
851 

1.037 
492 
691 
697 
575 
396 
995 

1.207 
613 
219 
947. 
367 
863 
78K 
832 
675 

1.049 
1.340 
1.043 

819 
991 

1.039 
630 

1.463 
580 

1.503 
1.141 
1.116 
1.033 

476 
710 
890 
459 

1.031 
28 

TOTAL 

Psselte 

2.811 
6.146 

11.446 
3.617 
6.553 

12.068 
6.591 
4.305 
8.743 
3.301 
3.700 

10.437 
11.304 
6.623 
3.103 
4.424 
2.237 
5.543 

10.936 
2.995 
8.649 
4.930 
6.837 
2.676 

-8.096 
7.798 
6.128 
5.332 
4.569 
3.660 
4.2X2 
4.331 
2.291. 
3.659 
5.798 
6.310 
7.530 
3.631 
5.309 
5.060 
1.378 
8.021 
7.417 
8.807 
4.625 
1.643 
7.047 
2.661 
6.632 
5.791 
6.134 
4.899 
7:834 
9.732 
7.811 
6.761 
7.577 
7.535 
5.046 

10.864 
4.423 

11.165 
8.276 
8.145 
7.597 
3.682 
5.197 
6.723 
3.435 
7.625 
3.195 

URBANA 

Cuotas 

Pesetee Ote. 

54 38 
269 24 
629 • 
276 > 
806 > 
349 > 
743 • 
145 34 

5.218 39 
272 
176 09 

1.274 38 
1.073 » 

699 68 
142 0:' 
451 72 
232 05 
289 50 

1.341 • 
252 » 

142 
110 

.683 
250 
132 

.655 
4.'3 
107 

' 81 
93 

204 
35 

1.260 
103 

1.077 
352 
115 
90 

459 
549 
22 

188 
303 
129 
60 

477 
133 
12» 
235 

1.108 
449 
352 
249 
268 
786 
331 
153 
165 
360 
934 
386 
406 
376 
626 
134 
415 

1.119 
234 
152 
222 

50 

10 porlOO recar
go transitorio 

Pesetas CU. 

5 44 
26 93 
62 90 
27 55 
80 60 
34 85 
74 30 
14 53 

521 84 
27 20 
17 61 

127 44 
107 30 
69 97 
14 20 

. 45 17 
23 21 
28 95 

134 10 
25 20 
39 80 
14 20 
11 05 
68 30 

.25 . 
13 27 

. 65 55 
42 30 
10 70 

- 8 10 
U 34 

20 45 
' '.8 50 
126-
10 30 

" 107 75 
. 35 25 

11 52 
9 

45 90 
' 54 90 

2 22 
18 85 
30 35 
12 94 
6 

47 75 
13 35 
12 '90 
23 55 

110 80 
45 > 
35 21 
24 95 
26 85 
78 60 
33 17 
15 33 
16 59 
36 
93 45 
38 65 
40 69 
37 65 
62 65 
13 44 
41 50 

111 95 
23 45 
15 23 
22 24 

Ifonícipales 
Paitas Cts. 

8 90 
43 07 

100 50 
43 07 

128 50 
52 50 

119 
23 26 

824 38 
41 
27 56 

200 29 
171 50 
111 04 
22 72 
73 52 
37 12 
46 

214 50 
40 
63 50 
22 
17 50 

108 50 
40 
21 29 

100 15 
67 60 
17 17 
13 

-14 95 
32 50 
5 50 

191 50 
16 

170 
56 
18 48 
14 42 
73 
87 
3 

30 
47 
19 99 
9 80 

76 
.21 

177 
71 99 
56 41 
39 50 
42 50 

117 
52 39 
24 58 

• 27 53 
57 50 

149 
61 50 
64 42 
60 

100 
21 35 
66 • 

179 > 
37 51 
24 37 

44 

TOTAL 

Pestut Cts. 

68 72 
339 24 
792 40 
346 62 

1.015 10 
436 35 
936 30 
183 13 

6.564 61 
340 20 
221 26 

1-602 11 
1.351 80 

880 69 
178 94 
570 41 
292 38 
364 45 

1.689 60 
317 20 
501 30 
178 20 

•139 05 
859 80 
315 . • 
167 29 
821 24 
533 02 
134 87 
102 IC 

: 117 74 . 
257 45 
44 > 

1.577 50 
129 30 

1.355 25 
443 75 
145 15 
113 46 
577 90 
690 90 

• 27 82 
237 35 
380 85 
162 26 
75 60 

COI 25 
167 85 
141 90 
259 05 

1.395 80 
566 97 
443 7(t 
313 95 

. 337 85 
981 60 
417 28 
19» 21 
210 07 
453 50 

1.176 9¡> 
486 65 
511 99 
474 15 
789 15 
169 28 
522 50 

1.410 45 
295 38 
191 85 
244 57 



.iliepuillos. 
arri'íe. 

Üonlaliz» del P ino . . . . . 
(¡nrdoncillo 
Oradefes 
líraj&l dfi Campos 
Ouseudo? de loa Oteros. 
Hospital de Orvigo 
Igüefln 
Izagre 
Joara. 
Joarüla 
La Antigua 
|,a Bañeza 
U Krcina 
LagodeCarucedo.... 
LajíUüa Dalea 
Lagm.a de Negrillos.. 
lineara 
|,a Pola de Oordóu.. . 
La Rubia 
La Vecilla 
La Vega da Almatiza. 
Las Omafias 
León. 
Lillo 
Los Barrios de Luna... 
Los Barrios de Salas 
Lucillo.. 
Llamas de la Ribera 
Moguz 
Maueilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Maraña 
Uatudeón de los Oteros,.... 
SlatallaDa... 
S la tauza . . . , . . . . . . . . . . . . . . 
Mulinoseca 
Uurias de Paredes 
Noceda.. .> 
Oeoc ia . . . . . . . . . . . . . . . 
Onzpuilla...... 
Oséja de Sajambre........ 
Otero de Escarpizo;... 

• Pajares de los Oteros. 
Palacios del S i l . . . . . . . . . . . . 
Palacios la VaLluorna....;-.. 
Paradaseca... > ; " • • ; • . . . . . 
Páramo del S i l . 

"l'eranzanes... . . . . . . . . . . . 
'-IHladura PélayoRarciá. . . . 
Poiiferrada,. 
Üosada de Valdeón. . ' . . . . . . . . 
Pízuelo del P á r a m o . . ; . v ¿ . 
Prado....... 
Píiaranza del B i e r z o . . . . . i 
P t i o r o ; . . . . . . " ; .'. 
Puente Domirigp Flórez:.. . . 
QOiutin* .y Gorgosto..-....'; 
Quiutapa del Cast i l lo : . : . . . . 
Quintana del Marco. V . . . . . . 
Q'iiiitaDilla de Somoza...... 
líibaMl del Camino. . . . . . . . 
ItegnetíB-da Arriba.. . . . ; . . . . 

-••¡¡eiiedo dó-Valdétuejar... 
"'•'yero.... . • . . . . . . . . . 

;|*iiirio.... .' 
Hirgo" de la Vega.;.;.. 

• • " i e l l ó . . , 
Rioseco'.doTapia....'. . 7 . . . . 
''"diezmo...... 
¡''"Pernelos del Páramo . 
sahelices del Rio. 
«••Iiagúi!. . ; . . . . . . . 
^ 'aceJo. . . . . . . . . . . . . . • . . . 
Salaiuón 
Sariogos.......... ;•; 
San Adrián del Valle. . . . . . . 

Andrés Rabanedo 
Cristóbal la Polantera... 

*»« Emiliano 
•̂ c Estebau de Nogales.... 
^ " i Esteban Valdueza 
5a1' Justo da la Vesa. 
í'1" Millán losCaballeros.... 

Pedro Berciauos 
^¡.ta Colomba Curueño 
•-«' ta Colomba Somoza 
^«ta Cristina 
'̂a|ita Elena de Jamuz 

'"•uta María de la Isla 

9.742 
9.762 
•2.8»0 
4.049 

'24.769 
8.962 
6.144 
&.017 
5.267 
5.862 
5.434 
6.436 
6.721 
7.042 
6.459 
4.04.' 
3.688 
8.383 
5.982 
«3.460 
8.789 
2.792 
3.821 
4.418 

10.519 
3.685 
3.080 
6.640 
4.884 
8.172 
2.759 
7.440 
4.660 
1.704 

10.106 
2.525 
6.013 
6.386 
7.307 
6.176 
3.825 

. 8;¡¡60; 
2.171. 
5.-230 
8.577 
4.804 
4.685 
3.162 
5.661 
2.806 

: 2.330 
ltf.¿86 . 
2.074 
4.424 
' •• 
6.456 

, •i.-.m-
••6.775 
: 5.476 

»:186 
5.892 
6.144 
6.964 
3.ü-jt5. 

J 4.673 
1.737 

.3.881 
8.021 

4.473 
4.748 
2.705 
4.272 

12.657 
2.644 
2.678 
4.209 
2.224 
ri.!104 
9.426 
8.827 
3.320 
5.640 

. 9.706 
3.841 
2.198 
5.521 
7.615 
6.423 
5.996 

1.454 
1.519 

444 
620 

3.919 
1.429 

940 
802 
684 
917 
836 
983 

1.010 
1.117 
1.032 

632 
566 

1.339 
S i l 

1.033 
1.396 

446 
611 
691 

3.041 
577 
487 

1.042 
777 

1.886 
435 

1.139 
704 
176 

1.513 
307 
947 

1.002 
1.144 

987 
608 

1.261 

: ato 
836 

I . 296 
' 751 

678 
541 
800 
444 
S68 

I I . 090 
329 

' 660 
. • 
1.032 

906 
871 
820 
887 
072 

1.101 
V- 483 

729 
274 

•314 
1 .'-'81 
M 8 4 

714 
759 

. 421 

1.943 
406 
422 
673 
337 
914 

1.461 
1.410 

521 
812 

1.187 
518 
351 
882 

1.212 
993 
869 
775 

11.196 
11.281 
3.294 
4.669 

'28.688 
10.391 
7.084 
5.819 
5.951 
6.770 
6.270 
7.419 
7.731 
8.159 
7.401 
4.674 
4.254 
9.722 
6.926 
7.493 

10.185 
3.238 
4.432 
5.109 

22.560 
4.262 
3.567 
7.691 
5.661 
0.458 
3.104 
8.588 
5.364 
I . 970 

11.709 
2.922 
C.960 
7.388 
8.451 
7.163 
4.433 
9.5-21 
2.517 
6.066 
9:873" 
5.555 
5.363 
4.003 
6.551 
3.250 

.2.7081 
22.478 
2.393 

, 5.093 

"" 7.488 
2.372 
6.681 
6.347 

-6;01o, 
6.779 

.7.116 
8.065 
3.509 
5.402 

• 2.011 
4.475 
0.302 
8.305 
5.187 
5.507 
3.126 
4.272 

14.600 
3.050 
3.100 
4.882. 
2.561 
6.848 

10.887 
10.237 
3.841 
6.491 

I I . 253 
4.350 
'2.549 
6.403 
8.827 
7.416 
6.8ii5 
5.843 

1. 

1.468 
505 50 
208 86 
315 39 
554 19 

.187 64 
289 54 
385 
122 08 
366 80 
¡03 
844 50 
711 . 

4.753 31 
583 50 
767 > 
991 • 
482 » 
149 24 
585 • 
663 50 
126 
96 

214 39 
48.395 50 

231 • 
452 11 

1.241 50 
503 ' 
48'2 • 
97 12 

344 • 
866 32 
42 26 

372 « 
272 • 
248 > 
40 » 
71 67 

338 • 
.103 50 
381 » 

48 • 
.709 50 

303 » 
377 84 
439 50 
453:186 
246 05 

V .262 98 
471 * 

3.354 59 
96 * 

. '-. 483 50 
96 20 

•V 570 • 
98 30 

425 72 
422 50 

. 1 6 5 56 
216 .» 

• - 773 50 
644 70 
242 • 

I- v '243 50 
.56 • 
502 50 
441 14 
346 50 
297 50 
824 • 
287 » 
141 51 

4.134 50 
'269 50 
95 50 

178 50 
148 
391 
568 
485 50 
•283 08 
3?5 50 
820 40 
99 68 

134 
405 04 
888 83 
283 

1.224 
112 50 

140 80 
50 05 
20 80 
31 54 
55 42 

118 77 
28 !I5 
38 50 
12 21 
36 68 
10 30 
84 45 
71 10 

475 33 
58 35 
76 70 
99 10 
48 20 
14 97 
58 50 
6d 35 
12 60 
9 60 

21 44 
.339 55 

23 10 
45 21 

124 15 
50 30 
48 20 
9 72 

34 40 
86 63 
4 23 

37 20 
27 20 
26 80 
4 • 
7 17 

33 60 
19 35 
38 10 
4 80 

70 95 
30 45 
37 78 
43 95 
45 38 
24 60 
25 30 
47 10 

•335,46 
9 «0 

; 46 35 
-.;9 62 

"."57 •'-'<» 
9 84 

42 57 
42 25 

: '16.56 
.31 60 

."-.77 35 
64 47 
24,20 
24 35 
5 60 

20 2o 
. 44 11 
34 65 
29 75 
82 40 
28 70 
14 16 

413 45 
26 95 
.9 5o 
17 85 
14 80 
39 40 
56 80 
48 55 
28 30 
37 55 
82 U4 
9 97 

13 40 
40 50 
88 89 
28 30 

122 40 
11 25 

230 50 
80 
33 47 
50 46 
87 14 

191 70 
45 58 
61 50 
19 52 
58 67 
16 44 

134 
113 50 
751 08 
03 

122 
157 50 
77 » 
23 01 
03 50 

106 50 
20 
15 
34 50 

6.774 
37 
72 50 

198 50 
81 
77 
15 16 
55 

138 53 

59 50 
43 50 
42 50 
6 

10 6'2 
53 5C 
30 50 
60 50 
7 50 

m 50 
51 
60 20 
70. 
72 62 

; 39 55 
" .40 56 

74 50 
' 536 50 

15 
"-' 74 

'15,40 
.. v , 01 

0 70 
67-72 

..; "67 50 
V 26 73 

34 ¿0 
-- !23 50 

102 99 
38 50 
38 50 
8 50 

32 50 
70 64 
55 50 
47 50 

131 
45 bO 

• -. -» t 
649 50 
41 
!5 
28 50 
23 50 
63 > 
90 50 
77 50 
45 22 
60 

131 48 
15 7J 
51 
65 06 

141 24 
45 

195 50 
18 

1.845 30 
635 55 
263 22 
397 39 
696 75 

1.498 11 
364 07 
485 > 
153 81 
462 15 
129 74 

1.062 05 
895 60 

5.979 72 
734 85 
065 70 

1.247 60 
607 20 
188 12 
737 > 
836 35 
158 60 
120 60 
270 33 

54.500 05 
201 10 
569 82 

1.562 15 
634 30 
607 20 
122 30 
433 40 

1.091 48 
46 49 

468.70 
342 70 
337 30 
50 » 
89 46 

423 10 
, 243 35 

479 60 
60 3!) 

893 95 
384 45 
475 8-2 

, 553 45 
571 83 ' 
310 20 
318 8« 
592 60, 

4.226 55 1 
.120 60 

, 583 85' 
" . 121 22 . 

718 » 
118 02 

- 536 01 
532 25 

.208 85 
27'2 10 
974 35 
.812 16 
304 70 

" 306 35 
70 10 

' 255 -25 
555 89 
436 65 
374 75 

1.03(7 40 
361 20 -
155 70 

5.197 45 
337 45 
120 05 
224 85 
18B 30 
496 40 
715 30 
011 55 
156 60 
473 05 

1.033 92 
1:5 42 
1«8 40 
510 60 

.118 96 
.156 30 

1.541 90 
141 75 

7 t-l 

1. 



m 

Santa María de Ordáe 
Santa María del Páramo... 
Santa Marina del Rey. . . . 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenin la Valdoncina. 
Sobrado 
Soto y Amia 
Soto de la Vega 
Toral de los üuzmai es... 
Toreno 
Trabadelo 
Torcía 
Truchas. 
Urdíales del Páramo 
Valdefresno 
Valdefuentes de! Páramo.. 
ValdelugueroB 
Valdemora 
Valdepiélago , 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Val de San Lorenzo 
Valdesamario , 
Valdeteja. 
Valdevimbre.... 
Valencia D. J o a n . . . . . . . . 
Valverde del Camino. 
Valverde Enriqne 
Vallecillo 
Valle de Fiuolledo 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
Vegaquecoada 
Vega de Espinareda....... 
Vega do Infanzones....... 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Viliabraz 
ViUabHuo de Lsceana 
V i l l w é . . . . 

< Vi l l adangoa . . . . . . . . . . . . . . 
Villadecanee , 
Villademor de la Vega.. . . 
Villafer 
Villafronca del Bierzo 
V i l l a g u t ó n . . . . . . . . . . . . . . 
Villahornate. 
Villamando» 
Viliamuñán..-. . . . . . . 
Villamartin D. Sancho. . . 
VilIflDiegil.. 
Viliamizar;. 
Villamol. . ." . . . . 
V i l l amontán . . . . . . . . . . 
Villamor'atiel.. . . . . . 
Villan ueva de Manza n as.., 
Villaquejidn . . . . . . . . . 
Vi l laqui lambre . : . . . . . . . . 
Villarejo... 
Villares de U r v i g o . . . . . . . . 
Villaeabariego 
Villaselán 
Villa túnel;. 
Villayandrc... 
Viliajetrie de Arcejos.. . . , 
Villa z a l á . . . . . 
Villaz^nzo.. 
Zotes del P á r a m o . . . . . . . . . 

3.667 
1.776 

11.421 
13.725 
5.808 
5.003 
2.79a 
5.783 

14.729 
6.324 
5.98» 
3.639 
8.234 
9.557 
2.98:) 
9.973 
2.494 
3.482 
3.031 
3.478 

11.019 
15.650 
8.980 
6.121 
5.938 
1.776 

897 
8.92') 
9.288 
5.535 
2.66b 
2.954 
4.265 
4.806 
1.471 
2.990 
5.967 
3.684 
4.851 
5.421 

12.274-
5.165 
6.606 
4.425 
3.128 
5.748 
4.829 
4.684 
8.429 
4.986 
4.523 
4.949 
5.2b4 
2.903 
4.003 
9.070 
6.'.>65 
6.904 
4.-W0 

, 6.205 
4.706 
9.014 

13.049 
io. -m 
11.81)8 
7.219 
9.9U4. 
4-.HB5 
1.704 
4.842 
8.462 
5.200 

Totaletgauraui. . ¡ | 1.348.338 

576 
275 

1.774 
1.991 

904 
764 
431 
911 

2.173 
946 
941 
548 

1.316 
1.521 

476 
1.570 

366 
556 
470 
548 

1.746 
2.350 
1.390 

965 
li07 
281 
142 

1.363 
1.374 

873 
409 
464 
669 
768 
233 
472 
940 
559 
776 
799 

1:928 
799 

1.056 
• - 707 

492 
844 
710 

.678 
1.241 

790 
676 

."761 
838 

; 464 
638 

1.426 
' 9 7 1 . 
1.024 

671 
962 
751 

1-417 
2.051 
1-631 
1.900 
1-112 
1.567 

690 
270 
750 

1.325 
800 

207.683 

4.243 
2.051 

1:1.195 
14.716 
6.712 
5.767 
3.226 
6.694 

16.002 
7.270 
6.927 
4.187 
9.550 

11.078 
3.459 

11.543 
2.860 
4.038 
3.501 
4.026 

12.765 
18.000 
10.370 
7.086 
6.845 
2.057 
1.039 

10.283 
10.662 
6.408 
3.074 
3.418 
4.934 
5.574 
1.704 
3.462 
6.907 
4.243 
5.627 
6.220 

14.202 
5.964 
7.662 
5;13¿ 
3.620 
6.oii¿ 
5.339 
5.362 
9.670 
5.776 
5.199 

'5:710 
6.09Í 
3.367 
4.641 

10.496 
7.236 
7.928 

, 4.911 
16.167 
-5.457 
10.431 
15.100 
11.840 
13.798 
8.37| 

11.561 
5.055 
1.974 
5.592 
0.787 
6.0CO 

1.556.021 

65 17 
542 50 
770 35 
490 
469 
112 50 
200 20 
389 17 
452 50 
289 60 
566 22 
363 
509 
195 
217 
583 50 
190 
151 9» 
86 62 

137 29 
284 48 

4.0** 
731 28 
193 50 
562 89 
90 04 
«5 10 

847 
2.189 08 

673 > 
253 02 
243 67 
407 , 
106 58 
61 95 

163 94 
135 
515 
127 59 
730 , 
563 34 
155 05 
754 50 

. 19» 5" 
252 50 

- 609 r.O 
245 
201 69 

3.829 
235 46 
189 09 
146 22 

2.375 . 
129 54 
658 • 
588 • 
168 > 
186 . 

•166 51 
129 88 
562 19 

•402 86 
567 76 
-518 . 
416 03 
145 86 

1.505 t. 
\'¿Ü » 
33 50 

367 «0 
536 40 
172 50 

159.919 07 

6 52 
54 25 
77 03 
49 
46 90 
11 25 
20 02 
38 92 
45 25 
28 96 
56 62 
36 30 
50 90 
19 50 
21 70 
58 35 
19 
15 20 
8 66 

13 73 
28 45 

402 30 
73 12 
19 »5 
56 28 
9 > 
6 51 

84 70 
218 90 
67 30 
25 30 
24 36 
40 70 
10 66 
6 19 

16 39 
13 50 
51 50 
12 75 
73 
56 33 
15 50 
75 45 
19 95 
25 '¿5 
60 95 
24 50 
20 17 

382 90 
23 51 
18 9: 
14 62 

237 50 
1-2.95 
«í> 84 
b8 90 
16 90 
18 60 
10 74 
12 98 
56 2a 
40 28 
56 78 
51 90 
41 6* 
14 59 

150 50 
12 60 
¡i 35 

38 78 
53 64 
17 80! 

10 47 
86 50 

123 25 
78 
74 50 
18 
31 56 
62 29 
71 
46 34 
90 59 
57 • 
81 50 
31 
34 50 
92 • 
30 • 
24 ») 
13 83 
22 • 
45 51 

632 • 
116 97 

89 68 
14 36 

132 50 
341 25 
107 50 
40 48 
39 22 
65 
17 17 
9 92 

26 24 
21 50 

' 82 
19 50 

116 
89 84 
24 27 

120 50 
31 50 
40 
96 50 
89 
32 32 

595 
37 64 
29 69 
24 02 

380 
20 70 

105 
94 
27 
29 50 
26 50 
20 46 
85 73 
64 47 
90 56 
83 
66 58 
23 39 

240 10 
20 
4 50 

58 02 
85 »3 
27 59 

15.901 91 j 25.082 86 

8̂  le 
683 ¡r, 
970 (Í:Í 
617 , 
5SI0 io 
141 7:, 
251 7x 
490 
.168 7;, 
361 íi(| 
713 4:i 
4;-:« 30 
641 Jo 
245 áo 
273 20 
733 H 
239 . 
191 50 
109 l | 
173 02 
358 44 

5.057 30 
921 37 
212 83 
708 8o 
113 40 
71 fi! 

1.064 SO 
2.749 23 

847 SO 
318 »0 
307 25 
512 70 
134 41 
78 06 

206 57 
170 . 
648 50 
159 75 
919 • 
709 51 
194 82 
950 45 
250 90 
317 7o ; 
766 95 
308 50 
254 18 

4.806 90 
296 .U 
237 69 
184 8(i 

2.992 »0 
• ,163 l ! l 

828 84 
• 740 au 

' f i n no. 
• 234 10 

209 75 
163 32 
704 14 
507 61 

-. 715 10 
, 652 SO 
524 18 
183 84 

1.896 • 
158 60 
41 3b 

462 l!0 
«75 57 
217 a;> 

200.!)93 81 

León 16 de Junio de 1900.—El Administrador, José M.' Ouerro. 
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TESORERÍA DE HACIENDA 
DS LA PROVINCIA DK LEÓN 

Ejercicio de 1900.-2.° trímatre 

Por el presente se hace saber que 
por los conceptus tributarios de rús
tica, urbana ¿ industrial, correspon
dientes á la recaudación ordinaria y 

a<'cidectal de los Ayuntamientos 
que se expresarán, y i virtud de los 
relaciones de descub ortos presenta
das por la Reoaudación, comprensi 
vas de los contribuyentes que no 
bau satisfecho sus respectivas cuo 
tas en los dos períodos do la volun 
taria que determina el art. 36 do la 
Instrucción de 26 de Abril del co -

rriente aSo y señalados en los anua 
cios y edicto? publicados al efecto, 
se ha dictado por estu oficina la pro • 
videncia declarativa del primer gra
do do apremio, quedando ncursos 
los morosos en el recargo de 5 por 
100 sobre dichas cuotas que miren 
el art.47, y si en el término il<i ter
cero día no satisfacen el principal y 

recargos rcferidos,se pasará al aprc 
mío de segundo grado, que diepou" 
el art. 06, que habrá de llevarse i 
Cubo con el nuevo recargo del I " 
por 100 sobre el total importe del 
debito, y la ejecución contra los bie
nes de los deu.'ores por el orden es
tablecido en el art. 68. 



Única. 

Ayuntnmientos 
Fecha 

de 1» providencia 

Úoic 

l'ntiferrada 
Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igttéüa 
(JabaSas-ttarae 
Cubi l loB 
Lapo de Carucedo 
1'naraDza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 

Pouferrada. IJenuza 20 Junio 
Puente da Domingo Flórez.. 
Caetrillo de Cabrera 
CcDgosto 
Castrupcdanie. 
Knciuedu 

i Fresnedo 
Loa Barrios de Salas 

I Molinaseca 
I Noceda 
Páramo del S i l . . . 
Toreno. '. 

VillafraDCa del Bierzo. . . . . . . 
Paradaseca 
Faliero 
Vega de Espmareda 
Saucedo 
Argatiza. 
CampODaraja 
Cac&belos. 
Carracedelo 

, Candín 
Villaftancalpetanziineg _ 20 Junio 
del Bierzo Sail Uartio de Moteda 

B e r l a u g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Balboa.:. 
Barjás. 
T r a b a d e l o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vega de Valcarce; 
Corullóo 
Oencia.: 
Pórtela de A g o l a r . . . . . . . . . . 
Vi l ladecanes. . . . . . . . . . . . . . . 

[Soto de la Wg». 
iPalacios de la Valduerna., | l 9 . JSaota Maria del P á r a m o . . . . . . . . . 
(Bustillodel Paramo . . ' 1. 

ILeón . . . . . . Idmanes del T e | a r . . . . . . . . . . . . . . . .115 Junio 
jldem. . |VegasdelCondado. . . . . . . . . . . . . . . l l8 ídem 

ISahagúo. .|Santa Cristina de Valmadrigal... ..|20 ídem . 

J í ^ - B . ^ " / / / / / / / . : : : : : : ! » " - -
|Idem......|Calzada del Coto . . . . . . . 116 Wem 

I , , . tVillamandos |l5idem 
Valencia • • ¡cimanes de la Vega. . . . \i0 Idem 

iCorvillos de los Oteros i 
\GiieeodoB de los Oteros. • ¡18 idem 

•jSantaB Martas.... i Idem. 
fvillauueva de las Manzanas. 

Onii La Vecilla. 

Cármenes... 
Vegacervera 
Santa Colombn de Curueño.. 
Valdepielago 
La Vecilla 
Valiiclugucros.. 
Vsl'loteja 
La lirciuo 
Boñar 
Vegaquemada 
Kodiiísnjo '. 
Matallana, 
La Pola de Gordón. 
La liobla 

' j l d Junio 

D. Santiago Orejas, Agente eje
cutor de la única zona del partid» 
de La Vecilla, en virtud de las facul
tades que le concede el art. 18 de la 
Instrucción de 26 de Abril último 
para el servicio de la recaudación 
de las contribuciones é impuestos 
del Estado, y el procedimiento con
tra deudores á la Hacienda, ha nom
brado auxiliar suyo á ü. Antonio 
González García, debiendo conside
rarse sus actos como ejercicidos 
personalmeote por el D. Santiago 
Orejas, de quien depende. 

Lo que se hace publico por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes com
prendidos en la expresada zona, au
toridades municipales y judiciales 
de la misma,-y Juez de Instrucción 
y Registrador de la propiedad del 
indicado partido. 

León 21 de Junio de 1900.—El Te
sorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DELA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLAUOUD 

Anuncio 
En el territorio de esta Audiencia 

están vacantes, y han de proveerse 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889, 
las plazas de Médicos auxiliares de 
la administración de justicia y de la 
penitenciaría de los Juzgados de 
primera instaociasiguientes: 

La Bañeza. 
La Vecilln. 
Murías de Paredes. 
Ribfio. -
Valencia de D Juan. 
Astudillo. 
Camón de los Condes. 
Cervera de Rio Pisuerga. 
Frechilla. 
Alba de Tormes. 
Beiar. 

' Medina del Campo.. -
-. Pefiafiel. - . 
.. Rioseco.:. .:. ..r 

Villaióo. 
AlcaGices. • 
Turo. 
Los aspirantes presentarán sus so

licitudes debidamente documenta-, 
das ou los Juzgados respectivos, .• 
dentro del termino Je veinte dias,-
contados de^de el en que se publi- ¡ 
que es'.e anuncio eu i» Gaceta de 
Madrid. . ! 

De orden superior pongo el pre- I 
senté en V> lladolid á 19 de Junio de \ 
1900.—Rafael Bermejo. 

dssignado. agregándose á dicha su
ma el 3 po:- 100 para cobranza y 
conducción de caudales, admitién
dose posturas que cubran la expre
sada cantidad, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría. 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable consignar 
antes de dar principio el remate el 
5 por 100 del tipo señalado, obligán
dose el rematante á prestar fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento, ó 
depositar en arcas municipales la 
sexta parte de la cantidad en que se 
adjudique el remvte. 

Si por falta de licitodores ú otra 
cualquiera causa no pudiera cele
brarse la subasta el dia sefialado, se 
celebrará una segunda el día 29, con 
modificación de precios de venta, y 
si resultase también desierta, se ce
lebrara la tercera y última el día 1.° 
de Julio, ambas á la hora señslaila 
para la primera y con las mismas 
formalidades. 

Congosto 16 de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Rogelio González. 

* 
• » 

Terminados por la Junta pericia l 
los apéndices de las contribuciones 
rústica, pecuaria y urbana que han 
de servir de base para la formación 
de los repartimientos del afio 1901, 
se hcllan expuestos al público en la 
Secretaiia por término de quince 
dias paraquelo» contribuyentes pue
dan examinarlos y presentar las re
clamaciones que croan justas; pasa
do que sea dicho plazo no serán aten -
didas y st tendrá por conformes á 
los que hayan sufrido alteración. 

Congosto Id de Jnoio de 1900.— 
El Alcalde, Rogelio González. 

AYUNTAMIENTOS 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento y á los efec
tos determinados en el art. 51 de la citada Instrucción. 

León 20 de Junio de 1900.—El Tesorero de Hacienda, Pascual Sierra. 

Alcaldía constilucional de 
Congosto 

Porel Ayuntamiento de mi presi
dencia y Junta de asociados, eu se
sión extraordinaria de 4 del actual, 
se acordó d arriendo ¡i la exclusiva 
de los derechos y recargos munici
pales en las ventas al por inenor de 
los líquidos de vinos, vinagres, 
aguardientes y licores, carnes fres
cas y saladas que se expendan en es
te término municipal desde el día 1." 
de Julio pióximo al 31 de Diciembre 
del afio 1901, cuya subasta tendrá 
lugar en la casa consistorial el día 24 
del corriente, de nueve á diez de la 
mañana, ante el Ayuntamiento, ta 
jo mi presidencia ó persona en quien 

| delegue. 
Ü El tipo para la subasta es el de 
- 2.421 pesetas por el plazo de tiempo 

Alcaldía constitucional de 
t'acaéeiot 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de liotadores la subasta verifica
da en el dia de hoy para el arriendo 
i venta libre y eu un solo grupo por 
el termino de afio y medio, que em
pezará á contarse desdo l . " de Julio 
próximo, de las especies de la tarifa 
primera de consumos, exceptuándo
se las carnes y vinos, pero con in
clusión do la sal y alcoholes, impor
tantes para el Tesoro y recargos au- -
tonzados 8.525 pesetas 84 céntimos 
por cada año en este Ayuntamiento; 
se anuncia una seguuda y-última 
que tendrá lugar en la sala consis
torial el du 29 del corriente, de diez 
á doce de la mañana, admitiéndose 
en ella posturas por las dos terceras . 
partes del tipo que queda señalado 
por cada año, y.sobre ellas pujas á 
la llana, con las mismas advertencias 
que aparecen en el anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de l i provin
cia correspondiente al día 11 del 
presente mes. 

Cacabelos 17 de Jumo de 1900.— 
El Alcalde, Saturnino Cela 

Alcaldía consMucumal de 
Villngatoti 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociados se saca á subasta 
el arriendo á venta libre de las es
pecies de líquidos. Tinos, vinagres, 
aguardientes y alcoholes que se in
troduzcan, consuman y vendan en 
este distrito municipal durante el 
segundo semestre del año comente 
y el de 1901, dando principio el 1.* 
de Julio próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1901, bajo el tipo 
de 1.Ü50 pesetas el semestre y 3.100 
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el año referido, formando un total 
de 4.650 pesetas, por que eale á su
basta. 

Esta tendrá lugar el día 37 del co
rriente, de diez & once 'le la mafia-
na, en la casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó oo 
quien éste delegue: todo coa suje
ción al pliego <ie condiciones que 
obra de manifiesto en la Secretaria 
y demás disposiciones del regla
mento. 

Será condición indispensable para 
tomar parte en la subasta depositar 
previamente ante la presidencia el 
2 por 100 del tipo del remate, y el 
agraciado habrá de presentar fianza 
personal á voluntad del A y u n t a 
miento. 

Si en esta t>ubasta no hubiera Inci
tadores ni proposiciones admisibles, 
le celebrará otra segunda y última ; 
el dia 4 de Julio próximo, en igual : 
local y hora, con las mismas forma- ' 
lidades que la unterior, y en ella se 
admitirán proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo por que sale 
á subasta. 

Villagatón 15 de Junio de 1900. 
—El Alcalde, Benito Cabeza. 

A kaldia eonríUucional de 
Rejero 

Can fecha 26 del próximo pasado 
Mayo me participa el Presidente de 
la junta administrntivi del pueblo 
de Pr i majas que en aquel día se re
cogieron 29 Cabras de los pastos de 
aqiitil puebio qua SÍ ensoutrabau 
abandonadas siu pastor; las cuales 
se hallan depositadas en poder del 
referido Presidente, y como hestn la. 
fecha oo se hayan presentado sus 
dueños á .reci'gerlas, se publicn é n 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que asi Pegue li CODOCI miento 
de sus legítimos duefivs á les que 
le serán entregadas después de sa
tisfacer los gastos de custodia, y. 
pastoreo: 

Reyero á 2 de Junio de.lOOOir—El 
Alcalde, Eloy ( t o n z í l é z : * » ; • , 

D. Camerinó .K"i.r/qnex y Fernández, 
Juez iii;c¡iieút;ii dél. Jiizgad/T"de 

• iristrucéión. (le e«t» yúU Kiaño 
y su partido. ; . "'- ^ 
Por el presei.tesft hari« sábef que 

el din 2 ael p'rxiino n'.ós de Julio y 
hora de las nuev.'dé la m ñ ñá, ten
drá lugar lií 'suhc.sti. de. h « bienes 
.muebles y, raices-que te han sido 
embargados al parado'Segiind'! Al-, 
varéz (ionzáh-z. vecir.u d«- Perreras 
del Püert.i; paja' liTicer i fectiváe las 
respóiisab'iliiiaíies pecuiiiaria? quo le 
fueron impnes'as en tu Cííusa queso 
siguió eu este Juzgado por violación 
de' la':corre*pi>U'leuc¡a y. descubri
miento dé secretos, y con expresión 
de la tasación ilntJa -por K>s peritos 
nombrados ul e f e c t o s . . 

Cuatro platos, tasnios orí 50 Cíi:i: 
timos 

Uua aurtétr, en 25 céntimos. _ 
Cuatro e<mi(lill»s. eii'35 cdut'iinoa. 
Cuatro pncherns, en 25 céutimes. 
Va cántaro, én JO céntimos. 
Uua caznela, en 10 céntimos. 
Unas tenaz s, eo 30 céntimos. 
Dos alcuzas, en 35 céntimos. 
Uo establo, en el casco de dicho 

pueblo de Perreras, cubierto de teja, 
eu la calle del Cabo: linda O., con 
Ildefonso García; M., con ca lo pú
blica, y P. y E., se ignora; tasado 
en 200 pesetas. 

L i séptima parte de una casa de 
dicho pueblo, i.úra. 21, de 15 metros 
37 centímetros de longitud y 5 con 

20 de ancho, cubierta de teja, que 
linda á O., puerto de D. Marcelino 
Diez; M-, calle pública, y N. , huerta 
de dicho D. Marcelino Diez; tasada 
dicha parte en 110 pesetas. 

Una tierra, en el sitio de Majada 
de la Vega, en el término de dicho 
Perreras, de 6 áreas, trigal: linda 
O . con otra de Matías Alvarez; 11., 
otra de Joaquiu Diez, y N. , con otra 
de Rafael Escanciano; tasada en 30 
pesetas. 

Otra tierra, en dicho término, al 
sitio que llaman Los Cascos, cabida 
de 2 áreas: linda N . , con otra de 
Matías Alvarez; M., terreno camún, 
y N. , otra de José Fernández, tasa
da eo 12 pesetas 50 céntimos. 

La mitad de uu prado, al sitio del 
Ejido, eo dicho término, cabida de 
10 áreas: linda á O., terreno común; 
M . otro de Pablo Tejerina, y N . , 
terreno común; tasada esta mitad 
en 60 pesetas. 

Limitad de una tierra sembrada, 
en dicho término, al sitio de Los Ba
rriales, cabida de 2 Areas: liúda O., 
otra de Juan Alvarez; P., camino, y 
N. , otra de José García; tasada en 
60 pesetas. 

LH mitad de otra tierra, eu dicho 
término, sitio de la Llanica, cabida 
de 10 área»: linda O., con otra de 
Rafael Villarrnel: M., con otra de 
Paula Alvarez; P., camino, y N . , 
con otra de Francisco González; ta
sada eu 35 pesetas. 

Otra tierra, eu dicho término, al 
sitio de Lumo las Horas, cabida de 4 
áreas: linda O., otra de Juan Alva
rez; M., otra.de D. Manuel Gonzá
lez; P., arrojo, y N . , otra de Juan 
Alvarez; tasada en 20 pesetas. *5-

Loque se hace-saber por él preT; 
senté para que los q- e deseen tomar 
parte en dicha subasta puedan acudir 
á la sala de audiencia de este Juz
gado ó á la del municipal.de Renedo 
de-Valdetuejar el ilia y hora señala-, 
dos, siendo de advertir que lus lici-
tadores han de consignar previa
mente en'la mesa del Juzgado el 10 
por 100 dél precio da tasación y.qne 

"rio se admitirá postura qne iio cubra 
dos terceras- pílrtes"'(lé;la misrnaVy 
qiie no habiéndose presentado títu-
lotr.de propiedad por.-bailarse el pe-
tiádo'en prisión,-tienen1 qué Coufor-
';[r¡ar*e con ua testimonio del autopie 
adju-iicación. "' 

Óádo éñ Riaño á" 7 de Junio de 
19C0.—(.'anicriuo Enriqiiez.'-s'De or • 
den do su eofiniia. José Reyero. . " 

litares y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura 
y su couduccióo á la cárcel de esta 
villa, con las seguridades debidas, 
caso de ser habido. 

Dada en Riaño á 6 de Junio de 
1900.—Camerino Enriqnez—De or
den de su señuria, José Reyero. 

•D. Camerino Énrirjncz Ferniindjiz, 
Juez aceidentul. dei Juzgado de 
instrucción de.e*ta villa de liiaño 
y su partido. 
Por la presente requisitoria y en 

montos de carta-orden rec-bida de 
la Audidncia proviuciiil.de Leo:', re
ferente alausa que se ha instruido, 
:contru Eulogio Sánchez Fernández, 
de 9i a Bus de ed«d, nntural y veci
no de Soto de'Stijaióbre, soltero, la
brador, con iiistriieción, y.otrns, por 
lesiones A; Prudencin Garnia, y aquél 
de ignorado paradero, se le cita, lia 
ina y emplaza para quo dentro del 
término de diez días, desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacett de 
Madrid, se presente en la cárcel de 
este partido por haberse decretado 
por dicha Superioridad su prisión 
pro%isior¡al; apercibido que do no 
verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le de
clarará rebelde. 

Al propio tiempo, enorgo á todas 
las autoridades, asi civiles como mi-

Ea la causa que se instruye en 
este Juzgado por la escribanía del 
actuario que da fe, por el delito de 
estafa de cerdos y metálico, contra 
Joaquín Ramos, de 24 años de edad, 
soltero, natural de Alija de los Me
lones, hijo de Donato, se ha dictado 
en este dia el siguiente 

>4tiio.—Jaez Sr. D. In'doro Diez 
Canseco y Cadórniga.—Guárdese y 

• cúmplase lo ordenado por la Audien-
' cia provincial en la precedente car-
\ ta-orden que se una al sumario de 
i su razón, acusándose recibo de tal y 
! Resultando que instruido este su

mario por estafa de cerdos y metá
lico, que según tasación pericial y 
manifestación del perjudicado as
ciende á más de 500 peset is, fué de -
clarado ultimado, y remitido á la 
Superioridad, se revocó el auto de su 
terminación y acordó de conformi
dad con el dictamen F.scal que se 
declare procesado á Joaquín Ramos: 

Considerando que en e1-te caso pro
cede declarar procesado al expresa
do Joaquín Ramos, y decretar su 
prisión provisional, toda vez que el 
delito que se persigue pudiera ser 
castigado en definitiva con pena su
perior 4 la de prisión correccional, 
según la escala general de penas del 
Código penal y acordar presté la 
fianza que todo procesado debe dar 
.para garantir, las responsabilidades 
pecuniarias que en definitiva pudie-

- ra declararse procedentes: ' . 
Consideraodb qué uó teniendo do

micilio conocido «I expresado Joa-
. quín Ramos, ni habiendo comparecí-v 

do á los Ilúmamientos'qiié le han 
sido hechos, procede hacerle lá-nu-. 
tificación de este auto eu'la f irma 

. que establece el art. 178,de "la ley 
'jlé Enjuiciamiento crimiñál^.y; Un*-, 
Mearle y llamarle por medio de requi
sitorias, según'dispdno el art; 835, 

":dé lu mismaMéy;." " ' " ^ ^ 
; Se declare pmcesiído 'eii esté sn-" 

, mario pór cl delito de estafa árjoá • 
-qúíp Ramos^cou quiéií se'ehtiehdán 

".' las diligencias én da ,f'irm i -qüe.-da-
;léy establees y "recibiéúdolé decía 
rac.óu indagatoria. . :1; 

i Sé decreta la prisión provisional 
• deí'expresado procesado, librándose 
' para llevarla A efecto loa oportunos 
i 'mandamientos y fórmese sobre esto 

extremo pieza separada. - -
Requiérase al procesado para que 

en término de veinticuatro, huras 
preste fianza do cualquiera de las 
clases que el derecho establece por 
cantidad de 2.000 pesetas para ga
rantir las responsabilidades pecu
niarias que'eu deliuitiva pudieran de 
clararse procedentes,' y st no lo hi
ciere precédase ni embargo y de
pósito de sus b.ene« eo cantidad bas
tante á cubrir dicha suma ó acredí
tese eu su caso la insolvencia total 
ó parcial con arreglo á ley. 

Nntifiquese este auto al procesado 
publicando la cédula en el Boletín 
oficial Aa esta provincia, la de León 
y Gaceti de Madrid. Llámese v bus-, 
quo al procesado Joaquín Ramos 
por requisitorias que con los requisi
tos que determinan los artículos 513 
y 837 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal se expedirá á los Jueces de 
instrucción de La Bañeza, Decano 

do los de Madrid, y se publicarán eu 
la Qaeeta de Madrid y Boletín ojlcicl 
de esta provincia y se fijará copia 
autorizada en forma de edicto en el 
local de este Juzgado. Pórgase en 
ronocimiento del Sr. Alcalde de esta 
villa y Jefj de la l:i-ea de la Guardia 
civil de la misma las circunstancias 
que han de contener las requisito
rias, eu las que se expresará que si 
en término de quince dias á contar 
desde la inserción de los mismos en 
los mencionado» periódicos uo com
parece el procesado le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley y será declarado rebel
de; uniéndose al sumario la requisi
toria original, un ejemplar de cada 
periódico en que se publique y re
mítase testimonio de este auto al 
Sr. Fiscal de la Audiencia provincial. 

Así lo provee, manda 3* firma el 
Sr. Juez del margen en Villaguardo 
>t 16 de Mayo de 1900, dé que doy 
fe.—Isidoro Diez Canseco Cadóroi-
ga.—Ante mi, Pedro Antonio Mar-
quina.» 

Y para notificir el auto inserto 
que concuerda con el original á Joa
quín Ramos, pongo la presente en 
Villaguardo á 16 de Mayo de 1900. 
—Pedro Antonio Morquma. 

ANCNOIOS OFICIALES 

Él Comisario de Guerra, Interventor 
de los servicios administrativo-
militares de l i Lugo, 
Hace saber: Qué el dia I2de Julio 

próximo, á las diez de la mañana, 
tendrá lujar en la Factoría de sub
sistencias militares de esta plaza un 
concurso con -objeto de proceder á 
ta compra'de lo» artículos de sumi-

. nistrp.que á .continuación se expre
san. Para'dicho acto se áiliñitirán 
proposiciopes por escrito¡"en.las qué' , 
se "expresará el /domicilio de.su au
tor, acompañándese á las mismas 

.muestras da los artículos que sé -
ofrezcan á la Venta, A los cuales se 
•les ti|«rá "su precio con todo gas tó . 
hasta losiilmaceueg de lacitáifa Fac-
toria. . . X^.. - 1 . 

La.entrega rio los artieníos qué sé 
adquieran se hará: lo.mitadí.eñ la_' 
seguilil» quinceiia del referido-mes 

',y .el resto,en Jai primera del signieé--
• tñí por los vendedores ó sús repré-
séotuntés, qii'éneH quedarán obliga". 

"dos á r'ésp'ondérj'de la clase j^cai i t i - .' 
• dad.'de,Ttiqii(>¡los~h»i8ta eL.ingresó en: 
lós'úlmacei-'es-de la'Administro ctóa" 
militár, ei.tendiéiidose" que dicho*'; 
ariiciilos han dé réuiiir las condicio
nes que s- requieren para el sumi-. 
nistro, siendo' arbitros los funciona
rios, íiduiinistrativos .encargados de 
la gestión para admitirlos ó dese-
charlns,. como únicos resfionsables 
de su calidad, aun cuando hubieseñ 
creído; conveniente asesorarse del 
dictamen de peritos 
; Lugo 18 de Junio de. 1900.—R*-, 

fací Ayala. 
Arlieufos que deien hdpiirirse . 

Cebada de primera ciase de la as-
terior cosecha. 

Paji trijlada do trigo ó ceb'.da de 
Castilla. 

Leña de tojo ó roble. 

1 A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

EMILIO ALVARADÜ, 
MÉDICO OCULISTA, 

permanecerá en León desde el dia 5 
hasta el 30 de Junio 

BoUl Rueda 
Imp. de la Dipataoión provineiBl 
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